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DECRETO niíinero 48.
PODER EJECUTIVO

CKIBBRNa CIOÍí —9e nombran dos Inspectores de 
Policía y Hacienda de este departamento— Dis
pénsase la publicación de unos edictos—9e dis
pensa la pubiicación de unos edictos—Autoriza
se la cantidad de $ 10.00 mensuales durante el 
presente año económico—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Nómbrase un Inspector 
de Policía y Hacienda—Se dispensa la puhlica- 
dÓD de unos edicto^— Admítese una renuncia y 
nómbrase un sustituto.

QUERRA—Reconócese uoa castidud lie pesos y 
mándase psgar eu derechos de imtxxtsclón— 
Confírmase un grado militar—(.'onfirmase un 
grado milititr —G(,nfírinase un grado militar—Se 
autoriza el gasto de $ 119.5Ó—!Je autoriza el

foto de f '19.87— tío autoriza el gasto de
107.87i—Se mandan pagar | 150.00. 

h a c ie n d a  y  CREDITO PÜBLIÍX)—Me prorro
ga la licencia al Administrador de Puerto Cor
tés—Me sprueban las dillgenciss de remedida del 
terreno llamado “ Mislora,”  de los descendientes 
de Antonio Vlllanueva—9e aprueban las dili
gencias de medida del terreno denominado “ En
cinal y Llano Largo,” denunciado por el Licen
ciado José Mercedes Hanioa—He concede una li
cencia al Secretarlo de la Dirección de Rentas 
don Jacobo Qalindo h .—Se aprueba una contra
ta de aguardiente.

ESPECIFICACION de los Egresos bflbldoe en las 
Oficinas de Hacienda de la República, durante 
el mea de febrero de 1904.

Aviaos.

ASAMBLEA HACIOHAL GOSSTITDYEMTE

D ecreto  tuim . 46

La A b su b l e a  N a c io n a l  Co k s t it u t e n t s  
d e c b b t a ;

Articulo único.— Api uébase el acuerdo del 
Poder Ejecutivo de 2 de abril del aflo en oureo, 
que literalmeutc dice:— “ Tegucigslpa: 2 de 
kbril de 1904— Vista la eollcitud presentada 
por don Fausto Oávila, vecino de esta ciudad, 
el 14 del mes recién pasado, por sí y en nombre 
de los seflores Doctor don J. Antonio Rodri-

Soes y Coronel don Roberto Paredes, vecinoB
e la RepiM.'lica de El Salvador, eu la cual

Side Be les < ou(vd:i e,l derecho eiclueivo, por
íes ahop para ceso,-ir la coni-ba-perla 6 ná

car que exihteii en el Golfi. de Fi'nseca, y que 
Be declaren de to io liereidin Ó impUeStO
lae embaKv. ion.'S euipíeadas al -fecto, lacón 
cba que fe «Atraiga y ¡h qne .se «'.tplot--, lo 
Btismu que ios m .teiiaiis, útiies r enseres iu 
dispensables para '0< trabajos, en atención á 
qoe la iudustiia qee ee |>roponeu explotar, es 
oaeva ydagrau'ies beuetí'dos cn.a el país. 
Visto, Bsimisnio, el informe ilel 0<'inandante 
Priocipal de Amapala, qui-n ea de parecer
Íoe Accediendo á dicha solicitud, no ae per

idicarán los intereees de tercero, porque

nadie tiene hasta la fecha ccncesión alguna 
sobre el particular. —Consideraudo: que la 
industria que se proponen establecer loe peti
cionarios es mieva y de utilidad general para 
el país; por tanto, el Presidente— Acuerda:— 
Resolver ile i'ontoi-midad la solicitud de que 
se ha hecho mérito.— Comnuíqaese.—Boni
lla.— ElSecietario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,— Alberto 
Membreno.”

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la .Asamblea Nacional Constituyen
te, á loa veinte y dos días de julio de mil no
vecientos cuatro.

J osé  M a n u e l  Z b l a t a , 
Vicepresideute.

J. B c st il l o  R iv k e a , A ü o a t o  M uR o z ,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publiquese.

Tegucigalpa: l-“ de agosto de 1904.
M a n u e l  B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto MeubseRo.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION!)

Be nombran dos Inspectores de f’ oHcía y Hacienda 
de e t̂e departamento

T egucigalpn : 1.* Q-* agosto de 1904.
El Prenidente

a c u e r d a :
Nombrar, con el aneldo de lev, Inspecto

res de Pulinítt y Hacienda de eate departa
mento, á los seDores Manuel Harcía Zelaya y 
Eulalio Zotto, qiiieiiea han estado desempe- 
flando dichos cargoN irot) el oar.ácter de ex- 
traordiüuiios, hai-t» el dia de «yer.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

(rirbernacióu,
Salomón Ordóñei.

Dispénsase la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 1.* de agosto de 1904.
El Presiplentc

ACUERDA:
Dispensar á Valentín Guevara y Bernar<H 

na Pineda, vecinos de Santa Rita, departa
mento de Gopán, la pnblioacidn de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; pre

vio el pago de la suma de diez peaos en la- 
Receptoría de Rentas respectiva.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se di.^pensa la publicación de unos edictos

'tVgucigalpa; 1.” de agosto de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Gregorio Rivera y Angelina 

ZaldivAr, vecinos de Colinas, departamento 
de Santa B&rbara, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la som;» de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Ooberi'tícidn,
Salomón Ordóñez.

Autorízase la cantidad de $ 10.00 mensuales duran- 
raute el presente afio económico

Tegucigalpa: l .°  de agosto de 1904.
No figurando en el nuevo Presupnesto Ge

neral de Gastos la partida correspondiente al 
conserje de la Gobernación Política de Yoro,. 
el Presidente

a c d b h o a :
Autorizar durante el presente afio econó

mico, la cantidad de diez pesos mensuales 
para el pago de liicbu empleado; debiendo 
imputarse el gasto referido á la partida 6.*, 
capítulo X I, Ramo de Gobernación, del Pre 
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do' 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Be dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; l.°  de agosto de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á .Satitos Romero y Cándida Rosa 

del mismo apellido, vecinos de Juticalpa. de
partamento de Olaocho, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez peeos 
en la Administración de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despat ho dO' 

Gobernación,
Salomón Ordiñet.
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Nómbrase un Inspector de Policía y  Hacienda

Tegucigalpa; 2 de agosto de 1904.
£1 Presidente

iCORRDA;
Nombrar, con el eneldo de lev. Inspector 

de Policía y Hacienda del departamnato de 
Oracias, al Teniente Antonio Pérez.—Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

OobernaoióD,
Salomón Ordóñez,

8e dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1904.
El Presidente

a c ü e b d á :
Dispensar á Antonio Cruz, de Minas de 

Oro, y Maria de Jesús Flores, de La Liber
tad, la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de diez pesos en la Receptorla .de 
Rentas de este último pueblo,— Comuniqúese.

BoiriLLA .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

<3obernaci6n,
Salomón Ordóñez.

Admítese una renuncia y nómbrase un sustituto 

Tegocigalpa: 3 de agosto de 1904.
El Presidente

a c c s r d a :
Admitir ú don Juan R. Amador la renun

cia que ha presentado del cargo de Inspector 
de Policía y  Hacienda del departamento de 
El Paraíso; nombrando para qnelo sustitu
ya, al Teniente Uranio Vallecillo, con el 
aneldo de ley.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

GUERRA

su aptitud y buenos servicios. Ia Secreta
rla de la Guerra le entenderá el déspacho co
rrespondiente.— (Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Reconócese una cantidad de peaos y mándase pagar 
en derechos de importación

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1904.
£1 Pieaidente de !a República

ACOEBDA:
1. ®— Reconocer á los seflores Siercke & 

Rinker, de Choluteca, la cantidad de mil 
doscientos sesenta y  un pesos, á que ascien
den las mercaderías y dinero efectivo sumi
nistrado para el servicio de las fuerzas legi- 
timietaa en la campaba recién pasada.

2 . °— Que ]a ezpresada suma se pague á los
sefiorea mencionados en derechos de impor
tación por los puertos de la República; y se 
impute á la cuenta ‘ ‘Campatla legitimista de 
1903.” — Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Confírmase un grado militar

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Confirmar al seDor don Benedicto Sandrea 

el grado de Comandante 1.® que le fué con
ferido en la campafla recién pasada, por eu 
aptitud y buenos servicioé. La Secretaría de 
la Guerra le extenderá el despacho correspon
diente.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Confirmase un grado militar

Tegocigalpa; 16 de marzo de 1904.
El Presidente de la República

ACUEBDA:
Confirmar al seOor don Neftalí Escobar el 

grado de Teniente del Ejército que le fué 
xsoníetido en la campafla leoiéa pai»da, por

Confirmase un grado militar

Tegacígalpa: 16 de marzo de 1904.
El Preeidente de la República 

a c u e r d a :
Confirmar al seflor don José María Tomé 

y Tnreios el grado de Comandante 2.® que 
le fué conferido en la campafla recién pasa
da, por sa aptitud é importantes servicios. 
La Secretaría de la Guerra le extenderá el 
despacho correspondiente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se autoriza el gasto de 1 119.50

Tegucigalpa: 16 <1e marzo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Aduana de 

Puerto Cortés se pague al Dr, don Gonzalo 
Pérez i^ n z o , la cantidad de I  119.50, im-. 
porte d^ las medicinas que suministró para 
ios enfermos de la guarnición de aquella pía 
za, durante los veintidós primeros diss del 
mes de febrero último. Esta erogación se 
imputará á la partida 8.®, capitulo V, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto vigente.— Co 
muníquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Baraho7ia,

8e autoriza el gasto de $ 107.371

Tegi’ jigalpa: 16 de marzo de 1904.
K1 Presirlonto ¡le la RepúblicH

ACUeui>A;
Que por la AdiDinistración de Rentas de 

Santa Rosa se pigue ;<) Dr. Eduardo Her
nández, la cantid.ad do li (i07.87^) ciento 
siete pesos treinta y «i» te y medio centavos, 
importe de las nicdi unas siiininistradas eu SO 
farmacia para los eiiferinos de la guarnición 
de aquella plaza, durante el mes de febrero 
último. Esta erogación se imputará á Is 
partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n illa .
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, ,
Sofero Barahona.

Se autoriza el gasto de 1 19.87

Tegucigalpa; 16 de marzo de 1901.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas de 

Yoro se pague al Dr. don Pío Suárez, la 
cantidad de 19 87, importo de las medid 
ñas que suministró para loa enfermos de la 
guarnición de aquella plaza, durante e] mes 
de febrero último. Esta erogación se impu 
tará á la partida 8.®, capitulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente.— Comuni 
quese.

B o n il l a .
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

la Onerra,
Botero Barahona.

8e mandan pagar $ 150.00

Tegucigalpa: 17 de marzo de 1904.
El Preeidente da la República 

a c u e r d a ;
Que per la Tesorería General se pague al 

seflor don Pedro Cáceres, vecino de Teapa- 
centí, la cantidad de f  150 00. en restitación 
de igual suma que suminiatró psraelsMte- 
nimiento de las fuerzas legitimistasde Orieó- 
te, en la campafla recién pasada. Esta en>- 
gaciÓD se imputará á la cuenta “ Campafla 
legitimistt de 1903.” — Comuniqúese.

B onilla .
El Secretario de E-itado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

HACIENDA Y  CREDITO PÜBUCO

Be prorroga la licencia al A dministrador da 
Puerto Certés

Tegucigalpa: 1.® de julio de 1904.
Bl Preeidente de la República 

a c u e r d a :
Prorrogar pnr nn mea la licencia conoedidi 

el 10 de mayo próxitho pasado, al Admínii- 
trador de la Aduana de Puerto Cortés, Gene* 
ral don Jesús Quiroz.— Comuniqúese.

B o n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se aprueban las diligencias de remedida dei terreno 
llamado ‘ ‘ Mlslora,” de los descendientes (U AS' 
tonio Villanueva.

Tegucigalpa: 4 de julio de 1904.
Vistas las diligencias de remedida del te

rreno denominado “ Jliaiora,”  sito eu Is ju
risdicción de Lepaera, departamento de Gru- 
cías, compuesto de 863 hectáreas, 56 áress J 
700 metros cuadrados, creadas por el Admi
nistrador de Rentas del citado departamento 
á solicitud de los seflores José María, Roqne, 
•Tesús, Mario, Francisco y Salvador Villar- 
nueva, Modesto y Aquilino Gutiérrez, Mar<l 
Alvir, Visitación y Nemesio Portillo, Ful
gencio y Félix Torrea, Manuel, Eustaquio J 
Esteban Villanueva, Daniel Cáceres, Ant<̂  
nio Qaray, Miguel, Macedonio y Basilio Por
tillo, Juana Manuela Villanueva y Kotberto 
Tejada, todos descendientes legítimos de An
tonio Villanueva, primitivo poseedor M  
mencionado terreno, según la certifiosoita 
qne aoompaflsn.
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Oído el dictamea de uo Revisor Fiscal Es- 
paoiOoo; y

Oonsidí-rarido- que en la tramitación de 
«■tu diligencias se han observado las pres
eripciones legales v que la medid» no adolece 
de TÍoio de nulidad 6 ilefecto suetaneial; por 
tuto, el Presidente de la República, de con 
tormidad con loa artículos 2¿, 3L 5' 33 de la
Le/ Agraria vigente y el dictamen üéctl, 

a c l e h d a :
1.*— Aprobar, sin |>crjuioio de torcer.», las 

diligencias de rernc.li.Kt de qne se h i hecho 
leferencia; y

3.*—Mandar extender á favor .ie los p»*ti- 
dODerios /  de los demás que tengan igual 

-dñracfao, el correspondiente título .le propie- 
did; debiendo anb s lus Oficinas Getierales de 
Htcieoda tomar de estas diligencias las raz.o- 
nei de ley.— Comuniqúese.

M a k l 'e l  Bo n il l a .
El Secretario ds Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Cáblico,
S<i(uruiuo íiedal.

Betprueban lasili.lgenciasde medida del terreno de
nominado “ Buclnal y Llano Largo," denuncia
do por el Licenciado José Mercedes Santos.

Tegucigalpa: 4 de julio da 1904.
Visto fl expediente de medida del terreno 

Mcional denominado “ Encinal y Llano Lar

Si,”  sito en la comprensión municipal de
asaguara, departamento de Intibueá, com- 

pneeto de 1.361 hectáreas, 38 áreas y 33 cea 
tiáreas, creado por el Administrador de Ren
tas del citado departamento eu virtud de de- 
nnneio hecho por el Licenciado don José 
Mercedes Santos, á favor de quien fué rema- 

'tado el 20 de febrero de 1900.
Oído el dictamea de un Revisor Fiscal Es

pecifico; y
OoDsiderando; que en la tramitación de las 

diligencias se han observado las prescripcio
nes legales y que la medida no adolece de vi- 
tío de nulidad ó defecto sustancial; por tan
to, el Presidente de la República, en obser- 
Táncia de los artículos 22 y 23 de la Ley 
Agraria vigente y el dictamen fiscal, 

a c ü e r d a :
1.®— Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 

diligencias de medida de que se ha hecho re
ferencia; y

3,"—Mandar extender á favor del Licen 
ciado don José Mercedes 8antos el corres
pondiente título de propiedad, previo entero 
en la Tesorería General de la suma de 
t  1.363-38, valor en que fué rematado el 
expresado terreno; debiendo Jas Oficinas Ge
nerales da Hacienda tomar de estas diligen
cias las razones de ley».— Comuniqúese.

M a n u e l  B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Snlurnino Medal.

Se concede una Ucencia al Secretario de la Dirección 
de Kentas don Jacobo Oalindo h.

Tegucigalpa: 7 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

ach eeda :
Conceller un mes de licencia, con goce de 

■neldo, al Secretario de la Dirección General
de Rentas, don Jacobo Q slindoh.; impután
dose la erogación al capitulo IX , partida 3.*, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda /  Crédito Público,
StUurnim Mtdal.

Se aprueba una contrata de aguardiente

Tegucigalpa: 8 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda;
Aprobar en todas sus partes la contrata de 

aguardiente que dice:—“ Pilar M. Martínez, 
Director General de Rentas de la República, 
en representación del Gobierno, quien en 
adelante se llamará el Gobierno, y Roberto 
Motz, en representación de don José Maris 
Alvarado, quien en seguida se llamará e! con
tratista, han courenido en celebrar la contra 
ta siguiente:

1. ® El contratista se compromete á sumi 
nistrar de su fábrica “ San José,”  sita eu ju 
risdicción de San .Vntnnio, departamento du 
Gomayagua, el aguardiente en cantidad suti 
cíente, para el surtido de todos los distritos 
que componen el departamento citado, en la 
forma siguiente:
Distrito de Com ayagna...___  3.000 botellae

,, ,, La Villa de San
A ntonio. ......................... 1.000

Diatrito de Signatepeque..........  1.000 ,
„ „  El Rosario..............  800 ,
,, ,, Meémbar................  1.000 ,
,, ,, Cabaflas...................  1.500 ,

La suma total que arrojan las partidas an
teriores, de ocho mil trescientas botellas, se 
tendrá como cantidad mínima, dedneido el 
4 p .§  de mermas, estableciéndose como má- 
ximun la cantidad de diez mil botellae.

2. ® El licor debe ser de buena calidad, de
21® Carthier de potencia alcohólica y de 24 
onzas castellanas la botella.

3. ® El contratista deja á beneficio del Pisco 
el 4 p .g  de las cantidades de aguardiente 
que entregue, para hacer frente á las mermas
que ocurran.

4 ® El aguardiente será transportado de la 
fábrica á los depósitos de San Antonio y Co 
mayagua, con guías de servicio que expedirá 
el Administrador dapartaruental y el Recep 
tor de Rentas de La Villa de San Antonio, 
en envases bien llenos y se tolerará como 
mermas de tránsito, hasta un uno por ciento. 
En caso que excedan, el contratista pagará 
una multa de un peso por cada botella de di 
ferencia.

5.® Si a! recibir el aguardiente recitare de 
menos de 21° Carthier, el contratit»,?i queda 
obligado á rectificarlo por eu cuenta" y á pa 
gar una multa de cinco á veinticinco pesos 
que fijará la Dirección General de Rentas.

b.° £1 contratista se obliga á hacer las ope 
raciones de destilación continuadas, dando 
parte á esta Dirección General y Administra
ción de Rentas de Comayagna, el día qne co 
mience asi como el dia que termine cada ope 
ración, y á llevar nn diario en que consigna
rá el resultado de cada una de ellas, expre 
san<lo la cantidad obtenida y la potencia del 
licor. Este libro lo presentará á los Itispeo 
torea, Guardas y autoridades del ordeu adnii 
nistrativo que visiceu la fábrica, y eu caso de 
no hacerlo así ó que el diario adolezca ríe fal 
tas esenciales, el contratista pagará una mul
ta de veinticinco á cincaenta pesos, dnplica 
ble en caso de reincidencia. Al fin de cada 
mes, el contratista remitirá á esta iteecion 
General de Kentas, un conocimiento exacto 
del aguardiente entregado, ex[)reaando sepa 
radamente la totalidad, la suma correspon
diente al 4 p .§ ,  la cantidad líquida y el 
efectivo que haya recibido por el aguardiente 
realizado.

7.® El contratista queda obligado á enterar 
en la Tesorería General de la República, un 
peso por cada botella de aguardiente, que de 
la cantidad mínima expresada, deje de entre
gar en los depósitos mensual mente, como se 
ha estipulado, haya ó  no haya faltado el sur

tido en los puestos de venta. Tanto en eete 
caso como en los demás en que el contratista 
incurra en respousabilidad, se deducirá ésta 
breve v sumariamente, por la Dirección Q«* 
neral ue Rentas, oyendo al interesado; y el 
fallo que di-He, se elevará al Poder Ejecutivo. 
La resolución que este emita, se cumplirá 
inmediaUmento. Pero el Gobierno le oxi« 
miró de restmneabilidad, sí comprobase debi
damente que las faltas han sido ocasionadas 
por c-iao fortuito 6 f  uerza mayor.

S.® El Gobierno se compromete á pagar al 
contratista á razón de 25 centavos la botella 
<le aguardiente, del que se realice en loa dis
tritos de Coraayagua y La Villa de San An
tonio, V el que se realice en los demás á ra
zón do 23 centavos; el pago se verificará asir
por la Aduana de Amapala, % 1.500.00 men- 
snales y el resto por la Admínistracién do 
lientas de Comayagna, lo más tarde el diez 
del mes siguiente, previa liquidación y do - 
duccíón del 4 p .§  de mermas.

9.® Las multas que se hagan efectivas al 
contratista, se deducirán mensualmente po^ 
la Admiuistracidn da lientas respectiva, de 
la parte realizada.

10 El Gobierno se compromete á no 00a -  
par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo, á los operarios empleados perma
nentemente en la fábrica; pero queda el con
tratista obligado á matricularlos .y  á dar 
cuenta á la autoridad respectiva.

11 Eíta contrata empezará á regir el 1.* 
de agosto entrante y  terminará el 31 de julio 
de 1906, pudiendo en esta última fecha, ser 
prorroga-la si así conviniere á las partes co n - 
trat.aates. También caducará ó se limitará, 
si antes de eu vencimiento el Gobierno cam
biare el sistema actual de la administración 
de ta Renta de Aguardiente, ó queá su jaimo 
infrinja el contratista las estipulaciones con— 
reuidaa ó las leyes que rijan la materia.

12 Para todo lo que so relacione con la 
presente contrata, el contratista tiene el nao 
franco del telégrafo. En fe de lo cual, fir
man la presente, eu Tegucigalpa, á loe aeif 
dias del mea de mayo de mil novecientos cna- 
tro.— Pilar M. Martínez.— (Sello).— Repú
blica de Honduras.— Dirección General de 
Rentas. — Tegucigalpa.— Roberto Mozt.” —  
Comunique-e.

B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

. A a V I S O S

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de ' :opáo, Lace saber: que el día martes, 
veinte de septiembre próximo, á tas dos de la tarde, 
se rematará en asta pública, en esta Administración, 
el terreno denominado “ Cabeceras del Zapotal,”  de
nunciado por don -tantiago Lara, sito en jurisdiedón 

¡ del pueblo de La Unión; cu/os límites son: al Norte,
I terrenos ilc loa señores don Julián García y otroe,
1 Humado "Erapuja;” al Sur, montaña de “ La Ple- 
[ drlia,”  de los sirfiores Julián y Encarnación Mejía; al 
I Este, el terreoo de “ El Ztpotal;’’ y al Oeste, el cerro 
de ■•Erapuca." El terreno referido consta da oln- 

' cuenta y dos hectáreas y dos mil seiscientos ochenta 
y tres metros cuadrados,—IJ hectáreas y 0.670 mo- 

[ tros cuadrados son propias para la agricultura y S9 
I ii-^ctáreas y 2.013 metros cuadrados para la crianza 
; de ganado; lus cuales han sido valorados en la sumn 
I de noventa y un pesos cuarenta y seis y medio cen
tavos, por corresponder á la segunda y cuarta 
clase que divide el articulo 26 de la Ley Agraria. 
—Lo que se pone en conocimiento del público en 
demanda de postores.—Santa Rosa: 5 de agosto de 
1904.—J. Antonio Milla O, 3—1

Tipografía MaclonaL—S.® avenida K.—N.® 4á
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. qOiM'̂ ĈĈ pw 2i ■̂ ^05 cc^

S 'g g S  : g lB Ó E S  1 S
■m m  ■
-2 -~  • a8*t--[|=“ j|

*0CB

lo
5Go
o
♦ts

f i f i  
8 18

(5-
K

I
◄

a

MI

o

o

aB

•B
o«o

«

*3s

Eh

£
■Ŝ

II
«, di

M.
^  s

»

s«
Bt
09

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




